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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 9 de noviembre de 1951 por el que se  

segrega el pueblo de Lezaún del Municipio del Valle de 
Yerri (Navarra).
El Concejo de Lezaún, los Vocales de la Junta de Vein

tena y la mayoría de los vecinos de dicho pueblo promo
vieron expediente para su segregación del municipio de 
Valle de Yerri (Navarra) y su constitución como otro in
dependiente, por estimar que Lezaún posee población, te
rritorio y riqueza bastantes para sostener los servicios m u
nicipales obligatorios y no existir motivo alguno que im
pida el logro de tal aspiración, ya que la segregación no 
causa perjuicio al municipio de origen, ni con éste tiene 
contraída obligación de carácter económico. Habiéndose 
opuesto el Ayuntamiento de Valle de Yerri, se siguió el 
procedimiento, informando favorablemente la Diputación 
Foral y Provincial de Navarra y demostrándose en el ex
pediente que la solicitud de Lezaún reúne a su favor todas 
las condiciones y requisitos que exigen tanto la anterior 
Ley Municipal, como la vigente de Régimen Local, de die
ciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y el Re
glamento de Población y Términos municipales, de dos 
de julio de mil novecientos veinticuatro, que continúa 
en vigor según la disposición transitoria undécima de la 
anterior citada Ley; en su vista, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se segrega el pueblo de Lezaún del 

municipio de Valle de Yerri (Navarra).
Artículo segundo.—Se constituye al mismo como m u

nicipio independiente, bajo el nombre de Lezaún y con 
el territorio que posee, y se halla delimitado por el Ins
tituto Geográfico y Catastral y el Servicio Catastral de 
la Diputación de Navarra, y con los bienes de toda clase 
que hoy constan inventariados como de su propiedad.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las disposiciones pertinentes en orden a la 
ejecución del presente Decreto.

Dado en Madrid a nueve de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 16 de noviembre de 1951 por el que se 
 nombra Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de Correos a don Julián Fernández Besga.
Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el 

Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta, por 
la ponencia a que se refiere el artículo tercero de dicha 
disposición, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe Superior de administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de vein
ticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad del día trece 
de noviembre del año actual, a don Julián Fernández 
Besga, Jefe de Administración de primera clase, con as
censo, del expresado Cuerpo, en vacante producida por 
jubilación de don Gustavo Werlinden Vidal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 16 de noviembre de 1951 por el que se  
nombra Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de Correos a don Antonio Lezana Chacón.
Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el 

Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta, por 
la ponencia a que se refiere el artículo tercero de dücha 
disposición, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del Cuer
po Técnico de Correos, con el haber anual de veinticuatro 
mil quinientas pesetas y antigüedad del día veintinueve 
de octubre del año actual, a don Antonio Lezana Chacón. 
Jefe de Administración de primera clase, con ascenso, del 
expresado Cuerpo, en vacante producida por jubilación 
de don Simón Martín Galán.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 16 de noviembre de 1951 por el que se 
nombra Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo General Técnico de Telecomunicación a don 
Andrés Cruz y Cuadrado.
Evacuado por la Ponencia designada, conforme al De-» 

creto de seis de junio de mil novecientos cuarenta, el trá 
mite que éste dispone, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo General Técnico de Telecomunicación, con el ha
ber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas y an ti
güedad de catorce de octubre del año en curso, al Jefe 
de Administración de primera clase, con ascenso, del 
mismo Cuerpo don Andrés Cruz y Cuadrado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de noviembre de 1951 por 

la que se crea en cada una de las  
ciudades de Ceuta y Melilla una Sección 
de los Tribunales Tutelares de Cádiz y 
Málaga, respectivamente.
Ilmo. S r.: Es patente desde hace mu

cho tiempo la necesidad imperiosa de que 
se creen en las ciudades de Ceuta y Me
lilla las correspondientes Secciones de los 
Tribunales Tutelares de Menores de Cá
diz y de Málaga! debiendo tenerse en

cuenta, además, la conveniencia de que 
las Secciones de aquellas poblaciones ten
gan su propia jurisdicción, en la materia, 
ya que por su posición geográfica y dis
tancia de las respectivas capitales puede 
retrasarse o dificultarse, actualmente, en 
algunos casos la acción de los Tribunales 
Tutelares correspondientes y figurando 
en los presupuestos generales del Estado 
las consignaciones necesarias para ios 
gastos de personal y material que requie
re el funcionamiento de dichas Secciones, 
y habiendo informado la Sección Jurl- 
dico-legislativa del Consejo Superior de 
Protección de tenores,

Este Ministerio, de conformidad con la

propuesta formulada por la Sección IV 
del Consejo Superior de Protección do 
Menores, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.° Se crea en la ciudad de 
Ceuta una Sección del Tribunal Tutelar 
de Menores de Cádiz, y en la de Melilla 
otra Sección del de Málaga, las que ac
tuarán con jurisdicción propia en todos 
los casos que tengan lugar en la demar
cación de los respectivos partidos Judi
ciales, utilizando para su fines las Insti
tuciones Auxiliares del Tribunal de que 
dependen.

Art. 2.° Cada una de dichar Secciones 
estará integrada por un Vicepresidente, 
dos Vocales nronietarios v dos simientes,
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y un Secretario habilitado, siendo desig
nados los Vicepresidentes por este Minis
terio a propuesta del Crnsejo Superior de 
Protección de Menores, correspondiendo 
a éste el nombramiento de los Vocales v 
la tramitación de .a propuesta uniperso
nal, que han de formular las Secciones 
para la designación de Secretario.

Art 3.° Los Vicepresidentes, Vocales 
y Secretarios habilitados de las Secciones 
que se crean, sólo podrái actuar en >a 
Sección a que estén adscritos y no podrán 
ser sustituidos por los de Tribunal pro
vincial de que dependen, ello sin per
juicio de la facultad que al Presidente’ 
y Secretario de aquél les confiere el ar
tículo tercero del Reglamento de la Ley 
de Tribunales de Menores.

Art. 4.° Las Secciones de los Tribuna
les Tutelares de Cádiz y Málaga en las 
ciudades de Ceuta y Melilla, dependerán, 
por lo que a régimen económico se refie
re, de los Tribunales provinciales respec
tivos.

Art. 5.° En todo lo no previsto en ia 
presente Orden se estará a lo dispuesto 
en el texto refundido de la Ley de Tribu
nales Tutelares de Menores, aprobado por 
Decreto de 11 de junio de 1948

Lo que tengo el honor de trasladar a 
V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1951.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 22 de noviembre de 1951 por 
la que se aclara el número tercero del 
apartado A) del artículo 48 del Esta
tuto General de los Colegios de Abo
gados.

Ilmo. Sr.: La poca concreción con que 
aparece redactado el número tercero del 
apartado A) del artículo 48 del Estatuto 
General de los Colegios de Abogados per
mite que pueda ser diversamente interpre
tado, con riesgo de posibles transgresiones 
del contenido de la Norma. Ello obliga a 
su reforma en términos que no ofrezcan 
duda en cuanto a su alcance y extensión, 
la cual no debe quedar limitada a los 
Colegiados, y también en lo que hace re
ferencia a la clase de acciones que pue
den ser ejercitadas por las Juntas de los 
Colegios, como consecuencia de las facul
tades que le están encomendadas con res
pecto a la exigencia de condiciones para 
el ejercicio de la profesión.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner que el referido precepto quede redac
tado en la siguiente forma:

«3.° Impedir el ejercicio de la profe
sión a quienes siehdo Colegiados o no, 
personas naturales o jurídicas, ejerciesen 
ó facilitasen el ejercicio de la profesión 
en forma y bajo condiciones contrarias 
al orden legal y económico establecidos, 
pudiendo perseguir, en su caso, a les in
fractores ante los Tribunales de Justicia 
mediante el ejercicio de cuantas acciones 
civiles, penales, administrativas o conten- 
cipso-administi’ativas fuesen necesarias o 
convenientes.»

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1951.

ITURMENDI 

Urna Sr. Director general de Justicia*

ORDEN de 13 de noviembre de 1951 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Rodolfo Vera 
Alcázar, Secretario de segunda catego
ría de la Justicia Municipal

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado las causas 
que motivaron la concesión de excedencia 
forzosa a don Rodolfo Vera Alcázar, Se
cretario del la segunda categoría de la 
Justicia Municipal.

Este Ministerio, ae conformidad con las 
disposiciones vigentes ha tenido a bien 
declarar al referido funcionario en si
tuación de excedencia voluntaria, por el 
plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1951.r-Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de noviembre de 1951 por 
la que se nombra a don Avelino García 
García Secretario del Juzgado Comar
cal de Berdún (Huesca).

Ilmo. Sr.: Declarada desierta en el con
curso previo de traslado resuelto con fe
cha 25 de octubre último la Secretaría 
del Juzgado comarcal de Berdún (Hues
ca), correspondiente al turno de oposición 
restringida,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario de tercera categoría de la Jus- 
tica Municipal, con destino en el citado 
Juzgado y el haber anual de doce mil 
pesetas, a don Avelino García García, 
número 25 de los aspirantes aprobados 
en las oposiciones restringidas convocadas 
por Orden de 26 de octubre de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 22 de noviembre de 1951 sobre 

caducidad de nombramiento de Corredor 
Colegiado de Comercio por fallecimiento.

Ilmo. Sr.: Visfc.. la comunicación del 
Síndico Presidente del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio da Vitoria, en 
la que participa a este Departamento el 
fallecimiento del Corredor Colegiado de 
Comercio de la plaza mercantil de Lo
groño, don Eduardo Larrea del Pueyo;

Considerando que, según el número 
segundo del artículo 45 del Reglamento 
de 26 de julio de 1929, el cargo de Co
rredor de Comercio eaduca por falleci
miento del Corredor, el cual, con arre
glo al artículo 47 el propio Reglamento, 
será puesto por la Junta Sindical en 
conocimiento del Ministerio de Hacien
da para que se declare caducado el nom
bramiento;

Considerando que a tenor del expresado 
artículo, y en armonía con los 98 y 946 
del Código de Comercio y 67 del Regla
mento interino de las Bolsas, simultá
neamente se declarará abierto el plazo 
de seis meses para que se formulen con
tra la fianza del Corredor las reclama
ciones que procedan,

Este Ministerio se ha servido acordar:
1.° Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor de Comercio de 
Logroño hecho a favor dé don Eduardo 
Larrea del Pueyo.

2.° Que se considere abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra la

fianza del expresado Corredor las recia* 
mariones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a la 
devolución de la misma; y

3.° Que así se comunique al Delegado 
de Hacienda de la provincia para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» corres
pondiente y a la Junta Sindical del Co
legio Oficial de .Corredores dé Comercio 
de Vitoria para su anuncio en el tablón 
de edictos de la Corporación. •

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimiento efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director genera¿ de Banca y 
Bolsa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 16 de noviembre de 1951 por 

la que se jubila al ex Inspector de se
gunda clase del Cuerpo General de Po
licía don Francisco Morón Martínez.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento a lo es
tablecido en ios artículos 49 de* Estatuto 
de Clases Pasivas ael Estado de 22 ae 
octubre de 1926 y 44 del Reglamento pa
ra su aplicación de 21 de noviembre 
de 1927,  ̂ ,

Este Ministerio .«a tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al ex Inspec
tor de segunda clase del Cuerpo General 
de Policía don Francisco Morón Martí
nez, que cumplió la edad reglamentaria 
el día 9 de octubre último, desde cuya 
fecha se le considerara jubilado, y que 
se hallaba separado del Cuerpo en vir
tud de disposición de fecha 21 de octu
bre de 1943, en la. que se acordó la se
paración y baja definitiva en el Cuerpo 
a que pertenecía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E  muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1951.

PEREZ GONZALEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Seguridad

MINISTERIO 
D E  E DUCACION NACIONAL

ORDEN de 10 de octubre de 1951 por la 
que se aprueba la adquisición e insta
lación de aparatos de luz con destino 
a la Biblioteca Nacional de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vistos los presupuestos re
mitidos por la Dirección de la Bibliote
ca Nacional de Madrid para la adqui
sición e instalación de aparatos de luz 
con destino al salón de lectura de la 
expresada Biblioteca;

Resultando que los presupuestos pre* 
sentados son de distintas casas comer
ciales, unos para alumbrado fluorescen
te e incandescente y otro sólo para sis
tema corriente;

Considerando que, de conformidad con 
la propuesta hecha por la Dirección del 
expresado Centro, y como m á s conve
niente para los intereses del Estado, y 
por el sistema de alumbrado, procede 
hacer la adjudicación a la casa «Ergóp, 
Sociedad Anónima», de alumbrado fluo
rescente, y por el presupuesto de peso- 
tas 118.000;

Considerando que por Orden ministe
rial de 23 de abril último fué aproba-
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do el expresado presupuesto y adjudica
da la adquisición por el tipo indicado a 
la casa citada «Ergón, S. A.»;

Considerando que, con fecha 2 de agos
to del corriente, el Director de la Bi
blioteca Nacional comunica a este De
partamento que la referida casa «Ergón, 
Sociedad Anónima», no p u d o  hacerse 
cargo de la instalación de referencia por 
hallarse dicha Entidad en período de li
quidación. En su vista, la Direcc'ón de 
la Biblioteca solicitó, previos los trámi
tes reglamentarios, que se adjudicara la 
instalación a la casa «Dupla», de Ma
drid, iue fué otra de las casas comer- 
ir ales que hizo oferta y por el mismo 
tipo, o sea por el presupuesto de pe
setas 118.000;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 11 de 
abril del corriente año y la Interven
ción General de la Administración del 
Estado fiscalizó de nuevo el mismo en 
25 de septiembre corriente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de referencia a 
la casa «Dupla, S. A.», de Madrid, por 
su importe total de 118.000 pesetas, que 
se abonarán con cargo al crédito que 
figura en el capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo primero, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, debiendo extenderse el li
bramiento en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efecto.

D;os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre dé 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 14 de octubre de 1951 por la 
que se incorpora a la Comisión Perma
nente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional a don José 
Sinués Urbiola.

limos. Sres.: En virtud de la disposi
ción transitoria cuarta de la Ley de 16 
dé julio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto:
Modificar el artículo cuarto del Regla

mento Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional, aprobado por Ordenes de 
30 de diciembre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 de enero 
de 1950), incorporando a la Comisión 
Permanente de dicho Organismo al re
presentante de las Cajas de Ahorros de, 
España, don José Sinués Urbiola.

Lo que comunico a W . II. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario de Educación 
Nacional y Director general de Ense
ñanza Laboral.

ORDEN de 14 de octubre de 1951 por 
la que se nombra Vocal del Pleno y 
miembro de la Comisión Permanente 
del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional a don Jesús Rubio 
y García Mina.

limos. Sres.: De acuerdo con lo dis
puesto en las Ordenes ministeriales de 
19 de Julio de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20) y de 30 de di
ciembre de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de enero de 1950), 
y a propuesta del Pleno del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,

Este Ministerio ha resuelto:
Nombrar Vocal del Pleno y miembro 

de la Comisión Permanente del Patro
nato Nacional de Enseñanza* Media y Pro
fesional a don Jesús Rubio y García 
Mina.

Lo que comunico a W . II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario de Educación 
Nacional y Director general de Ense
ñanza Laboral.

ORDEN de 22 de octubre de 1951 sobre 
cuantía de dietas a los miembros del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional

limo. Sr.: Como aclaración a la Orden 
ministerial de 3 de ene ;> de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de 
mayo siguiente),

Este Ministerio ha resuelto que sean 
acreditadas 125 pesetas por sesión a los 
señores Secretario y Secretario adjunto 
del Patronato Nación? 1 de Enseñanza 
Media y Profesional.

Del mismo modo, cuando a las sesiones 
de la Comisión Permanente de dicho Pa
tronato asista el Presidente del Pleno 
del mismo o a las del Pleno asista el 
Ministro, se acreditarán a los dos Presi
dentes dietas en la cuantía de 125 pe
setas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario Presidente del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional.

ORDEN de 25 de octubre de 1951 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al funcionario excedente del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos don César 
Real de la Riva.

limo. Sr.: Vista la Instancia que el día 
10 del pasado mes de julio presentó en 
este Ministerio don César Real de la 
Riva, funcionario excedente del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos y Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Salamanca, en solicitud de 
que se le conceda el reingreso al servi
cio activo en el Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos;

Resultando que por Orden ministerial 
de 20 de marzo de 1942 se concedió al 
señor Real de la Riva la excedencia vo
luntaría de su cargo;

Resultando que actualmente existen va
cantes . en la última categoría del Esca
lafón del Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos;

Resultando que en la Biblioteca de la 
Universidad de Salamanca existe una 
vacante que fué anunciada u concurso de 
traslado entre el personal facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
en 19 de mayo de 1950 y 30 de marzo 
de 1951, sin que nadie la solicitara, con
siderándose desierta;

Considerando que el artículo 62 del De
creto orgánico del Cuerpo, de 19 de ma
yo de 1932, determina que podrá conce
derse el reingreso a los funcionarios ex
cedentes que lleven más de un año en 
dicha situación;

Considerando que ja coincidencia de

plazas en la misma localidad, a que hace 
referencia la Orden ministerial de 23 de 
septiembre de 1946, sobre la duplicidad 
de cargos de los Archiveros-Catedráticos, 
se da plenamente e.i el presente caso, 

Este Ministerio ha acordado conceder 
al referido don Cesar Real de la Riva el 
reingreso al servicio activo en el Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, en la última categoría del 
Escalafón hasta que haya vacante en la 
octava y pueda ocupar en ella el puesto 
que le corresponde y que conservara en 
todo momento; acreditándosele, de con
formidad con lo .dispuesto en la Ley de 
15 de marzo del año actual y Decreto 
para su aplicación, de 20 de abril si
guiente, la gratificación anual de pese
tas 12.000, en concepto de remuneración 
por el desempeño del cargo que ocupe en 
el Escalafón, más una mensualidad ex
traordinaria, conforme a lo prevenido en 
la citada Ley de 15 de marzo, y la gra
tificación de 6.000 pesetas anuales que 
en el capítulo primero, artículo segun
do, grupo séptimo, 'concepto segúndo, del 
vigente presupuesto figura para el Di
rector de la Biblioteca de la Universidad 
de Salamanca, cuyo cargo ha de desem
peñar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Archivos y 

Bibliotecas.

ORDEN de 30 de octubre de 1951 por la 
que se aprueba el expediente de adqui
sición de un archivo con destino al Ar
chivo Histórico Nacional

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Miguel de la Torre Cambreleñg, 
Conde de Torrepando, haciendo ofreci
miento al Estado de un Archivo que con
tiene documentos únicos de la campaña 
de Venezuela y Colombia en los años 
1815 a 1822, que reunió su abuelo el Te
niente General don Miguel de la Torre, 
Conde de Torrepando;

Resultando que el precio en venta so
licitado por el Conde de Torrepando es 
de 600.000 pesetas; pero la tasación da
da por el Consejo Nacional de Educa
ción y aceptada por el propietario de 
este Archivo es de 2**0.000 pesetas;

Resultando que la Comisión Perma
nente del Consejo Nacional de Educa
ción ha informado en sentido de que 
se acepte la valoración formulada y asi
mismo la conveniencia de su adquisición 
por el Estado;

Resultando que el Archivo que se tra
ta de adquirir es de importancia, dado el 
tiempo transcurrido y el número de an
tecedentes y comunicaciones que se en
cuentran en el Catálogo del expresado 
General a las Autoridades metropolita
nas e indianas, civiles y eclesiásticas, etc., 
como lo demuestran los informes emiti
dos;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto y 
la Intervención General de la Adminis
tración dei Estado ha fiscalizado el mis
mo en 18 y 26 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de la adquisición del Archivo de 
referencia por su tasación de pesetas 
200.000, las cuales se abonarán con car
go al crédito que figura en el capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concepto único, del vigente presupuesto 
ordinario de gastos de este Departamen
to, debiendo expedirse el libramiento en 
la forma reglamentaria,
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
Jhpo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 2 de noviembre de 1951 por 
la que se aprueba el expediente de ad
quisición de mobiliario con destino a 
La Biblioteca Pública de Gerona.
limo. Sr.: Vistos los presupuestos re

mitidos por el Director de la Biblioteca 
Pública y Registro de la Propiedad In
telectual de Gerona para La adquisición 
e instalación de mobiliario con destino 
al expresado Centro;

Resultando que los presupuestos remi
tidos son de las casas siguientes: Car
pintería Mota, Librería Pía Dalmáu y Car
pintería Jaime Costa, todos de Gerona;

Resultando que los muebles que se pre
tende adquirir son indispensables pam 
el desenvolvimiento del cometido de la 
referida Biblioteca;

Considerando que de los tres presupues
tos anteriormente reseñados merecen ser 
adjudicados a la casa Carpintería Mota, 
ya que su presupuesto es el más econó
mico y beneficioso para los intereses del 
Estado;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado ha fiscalizado el mismo 
•en 5 y 26 de octubre último, respectiva
mente,

Este Ministerio ha dispuesto lia apro
bación de la adjudicación de referencia 
a la casa Carpintería Mota, de Gerona, 
por su presupuesto de 60.317 pesetas, las 
cuales se abonarán con cargo al crédi
to que figura consignado en el capitulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concepto único, del vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento, debien
do expedirse el libramiento en la forma 
reglamentaría.

Lo digo a V. L para, su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoo. 
Madrid, á de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

'limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 5 de noviembre de 1951 por la 
que se nombra Director del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Mi
randa de Ebro a don Fernando Hernán
dez Pérez.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas por la basé catorce de la Ley 
de 16 de julio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Miranda de Ebro a don 
Fernando Hernández Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral,

ORDEN de 6  de noviembre de 1951 por 
la que se nombra Vicedirector del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Sanlúcar de Barrameda a don To
más Pascual Rodríguez.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Director del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional d~ Sanlúcar de Ba- 
rrameda y el informe del Patronato Pro
vincial respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en la base catorce de la Ley 
de 16 de julio de 1949, ha resuelto nom
brar Vicedirector del citado Centro a don 
Tomás Pascual Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 6 de noviembre de 1951 por 
la que se declara desierto el concurso 
de traslado a la cátedra de «Derecho 
politicón de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Santiago.

limo. Sr.: En virtud de expediente y 
de conformidad con la propuesta de no 
provisión formulada por la Universidad 
de Santiago en uso de las facultades que 
para ello le concede lo dispuesto en el 
apartado a) del artículo 58 de la Ley 
de 29 de Julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado convocado 
por Orden de 21 de abril de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 
de mayo) para la provisión, en propie
dad, de la cátedra de «Derecho político» 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 12 de noviembre de 1951 por 
la que se cambia la dotación y se anu
la la oposición dé la cátedra que se cita 
de la Facultad de Filosofía y  Letras de 
la Universidad de Murcia.

Umo. Sr.: Vista la petición que for
mula el Rectorado de la Universidad de 
Murcia, por acuerdo unánime del Claus
tro de la Facultad de Filosofía y Letras 
de dicha Universidad,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que la dotación de la cáte

dra de «Psicología experimental y racio
nal» de la Facultad expresada vuelva a 
la de «Etica general y Etica especial y 
Sociología» de la misma; y 

Segundo. Que. como consecuencia de 
lo anterior queae anulada, y por tanto 
sin ningún valor ni efecto, la Orden de 
17 de julio de 1951, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de 
agosto del mismo, por la que fué anun
ciada a oposición la cátedra de «Psicolo
gía experimental y racional» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de noviembre de 1951 por 

la que se dispone se cumpla en sus pro
pIos términos la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.164, interpuesto por don Miguel 
Sánchezdalp y Calonge en nombre de 
doña Angeles Marañón Lavín.

Umo. Sr.: Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo, con 
fecha 2 de octubre del corriente año,, 
sentencia firme en el recurso contencio* 

so-administrativo número 1.164, promovi
do por don Miguel Sánchezdalp y Ca
longe contra Orden ̂ de este Ministerio 

de 21 de noviembre de 1945, sobre in
fracción de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo cuarto de la Ley de 
5 de noviembre de 1940, sentencia cuya 
parte dispositiva dice, así:

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos que esta Jurisdicción es in
competente para conocer de la demanda 
interpuesta por doña Angeles Marañón 
y Lavín, continuado hoy el recurso por 
su marido y heredero usufructuario, don 
Miguel Sánchezdalp y Calonge, contra la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
21 de noviembre de 1945 a que este plei
to se refiere.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla en sus propios térmi
nos la sentencia precitada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1951.

CAVESTANY

Umo. Sr. Subsecretario de este Depar* 
tamento.

ORDEN de 17 de noviembre de 1951 por 
la que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.163, interpuesto por doña Ange
les Marañón Lavín.

Umo. Sr.: Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo, con 
fecha 4 de octubre de 1951, sentencia fir
me en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.163, promovido por doña 
Angeles Marañón y Lavín contra Orden 
de este Ministerio de 22 de enero y 19 de 
abril de 1945, desestimatorias de recurso 
de queja y de alzada, respectivamente, 
deducidos por la demandante, en expe
diente referido* a ocupación de fincas de 
su propiedad, sentencia cuya parte dis* 
positiva dice así:

«Fallamos: Que estimando prescrita la 
acción contenciosa-administrativa ejerci
tada en este litigio por doña Angeles 
Marañón Lavín y sostenida después por 
don Miguel Sánchezdalp y Calonge con
tra la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 22 de enero de 1945, debemos 
declarar y declaramos no haber lugar a 
dicho recurso, como tampoco al formu
lado conjuntamente en el presente pro
cedimiento contra la Orden del propio 
Ministerio de 19 de abril de igual añô  
y en su consecuéncia, absolvemos de la 
demanda a la Administrado General del 
Estado, quedando subsistentes las resolu
ciones recurridas.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla la precitada sentencia 
en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1951.

CAVESTANY

Umo. Gr. Subsecretario de este Departa
mento.
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MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 22 de noviembre de 1951 por 

la que se autoriza a don José Sirvent 
Coloniina para instalar un vivero flotan
te para la cría y engorde de mejillones 
en la ría de Avilés, que se denominará 
«Vivero Sirvent núm . 13».
lim os Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don José Sirvent Colo- mina, vecino de Vigo, en la que solicita la autorización oportuna para instalar en la ría de Avilés un vivero flotante para la cria y engorde de mejillones, que se denominará «Vivero Sirvent núm. 13», y cumplidos en dicho expediente los trámites que señalan las disposiciones vigentes, Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Consejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas v Instituto Español de Oceanografía y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder ' \r solicitado, bajo las siguientes condiciones:
1.a La concesión se otorga por un plazo máximo de cuatro años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en el expediente v a las que señalan la Dirección de las Obra3 del Puerto y la de Sanidad del mismo, asi como a lo prevenido por la Real Orden de 30 de abril de 1930 («Gaceta» núm. 129), debiendo hacerse la instalación del vivero en el lugar que determine la Autoridad de Marina, de acuerdo con las expresadas normas.2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones de viveros de mejillones en el puerto de que se trata, vendrá obligado el concesionario a atenerse a las resultas de dicha revisión, sin derecho a reclamación alguna.3.a El alojamiento para el guardián, a que se refiere la base séptima de la Real Orden de 30 de abril de 1930 antes citada, no tendrá más espacio que el indispensable para habitar una sola persona.4 a El concesionario queda obligado a satisfacer los impuestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1951.—Por delegación, el Subsecretario de la Marina Mercante, Jesús María de Rotaeche.

limos. Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 22 de noviembre de 1951 por la 
que se autoriza a don José Sirvent Co- 
lomína para instalar un vivero flotan- 
te  para la cría y engorde de mejillonés 
en la ría de Avilés, que se denominará 
«Vivero Sirvent núm. 15».
limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don José Sirvent Colimina, vecino de Vigo, en la que solicita la autorización oportuna para instalar en la ría de Avilés un vivero flotante para la cría y engorde de mejillones, que se denominará «Vivero Sirvent núm. 15», y cumplidos en dicho expediente los trámites que señalan las disposiciones vigentes.Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Consejo Ordenador de la Marina Mercante e industrias Marítimas

y el Instituto Español de Oceanografía y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes condiciones:
1.a La concesión se otorga por un plazo máximo de cuatro años, ajustándose en un tedo a las normas fijadas en el expediente y a las que señalan la Dirección de las Obras del Puerto y la de Sanidad del mismo, así como a  lo prevenido por la Real Orden de 30 de abril de 1930 («Gaceta» núm. 129;, debiendo hacerse la instalación del vivero en el lugar que determine la Autoridad de Marina, de acuerdo con las expresadas normas.2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones de viveros de mejillones en el puerto de que se trata, vendrá obligado el concesionario a atenerse a las resultas de dicha revisión, sin derecho a reclamación alguna.3.a El alojamiento para el guardián, a que se refiere la base séptima de la Real Orden de 30 de abril de 1930, antes citada, no tendrá más espacio que el indispensable para habitar una sola persona.4.a El concesionario queda obligado a satisfacer los impuestos de timbre y derechos reales, de conformidad oon lo preceptuado en las disposiciones vigentes.
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1951. — P. D., el Subsecretario de la Marina Mercante, Jesús M.a de Rotaeche,

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 22 de noviembre de 1951 por 
la que se autoriza a don José Sirvent 
Colomina para instalar un vivero flo
tante para la cría y engorde de mejillo
nes en la ría de Avilés, que se deno
minará «Vivero Sirvent número 16».
Iln r  Sres: Visto el expediente instruido a instancia de dor José Sirvent Colomina, vecino de Vigo, en la que solicita la autorización oportuna para instalar en la ría de Avilés un vivero flotante para la cría y engorde de mejillones, que se denominará «Vivero Sirvent número 16», y cumplidos en dicho expediente los trámites que señalan las dis- pos ciones vigentes,Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Consejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas y el Instituto Español de Oceanografía y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes condiciones:
1.a La concesión se otorga por un plazo máximo de cuatro años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en el expediente y a las que señalan la Dirección de las Obras del Puerto y la de Sanidad del mismo, así como a lo prevenido por la Real Orden de 30 de abril de 1930 («Gaceta» núm. 129), debiendo hacerse la instalación del vivero en el lugar que determine la Autoridad de Marina, de acuerdo con las expresadas normas.2.a Caso de que‘se proceda a una revisión de las concesiones de viveros de mejillones en el puerto de que se trata, vendrá obligado el concesionario a atenerse a las resultas de dicha revisión, sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para  el guardián, a Aque se refiere la base séptima de la Real Orden de 30 de abril  de 1930, antes citada, no tendrá más espacio que el ind’spensable para habitar una sola persona.
4.a El concesionario queda obligado a satisfacer los impuestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes. 0
Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1951. —» P. D., el Subsecretario de la Marina Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 22 de noviembre de 1951 por la 
que se legaliza la ocwpación de una par
cela de terreno en la zona marítimo- 
terrestre del lugar denominado «Panden- 
líos» (El G rove), dedicada a depósito de 
mariscos,! a favor de don José Gondar 
Padin.
limos. Sres: Visto el expediente instruido a instancia de don José Gondar Padin, vecino de El Grove (Pontevedra;, en la que interesa se legalice a su nombre la ocupación de una parcela de terreno en la zona maritimo-terrestre del lugar denominado «Pandenllos», en el puerto de El Grove (Pontevedi’a), de unos 2.200 metros cuadrados de superficie, que viene disfrutando desde hace más de veinte años como deposito de mariscos, 
Este Ministerio, considerando que es de aplicación en este ca-so el artículo 57 de la vigente Ley de Puertos, de acuerdo con lo informado por el Consejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, en las siguientes condiciones:
1.a La concesión será balizada convenientemente, levantándose un plano de la misma para su unión al expediente.
2.a Por la Autoridad de Marina, y de acuerdo con el Ingeniero Director de las Obras del Puerto, se levantará acta de la concesión una vez cumplimentado el párrafo anterior.

3.a La concesión se entiende legalizada a título precario ; a perpetuidad, excepto en el caso de abandono durante dos años consecutivos, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad.
4.a El concesionario queda obligado a observar cuantos preceptos determina el Reglamento de 11 de Junio de 1930 («Gaceta» núm. 163), y asimismo todos aquellos, que posteriormente pudieran dictarse y los que afecten actualmente a dicha industria, debiendo satisfacer los impuestos de timbre y derechos reales, de conformidaa con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.
Lo que comunico -  W . II. para su conocimiento y debidos efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1951. — P. D., el Subsecretario de la Marina Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.
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